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I. ASUNTO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 de la Ley 640 de 2001, procede este 

Despacho Judicial a decidir sobre la aprobación de la conciliación extrajudicial llevada 

a cabo ante la Procuraduría 29 Judicial I para asuntos Administrativos con sede en la 

ciudad de Manizales (Caldas), entre el señor LUIS FERMÍN FIGUEROA SUÁREZ y 

LA NACIÓN – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL- 

CASUR- contenido en el acta que data del 3 de septiembre de 2020.  

 

De la revisión efectuada al expediente electrónico, se advierte que solo se aportó el 

acta de reparto y el acta de conciliación extrajudicial en derecho celebrada en la 

Procuraduría  sin que repose los demás documentos necesarios para estudiar sobre 

la aprobación de dicho acto procesal, como lo es la reclamación administrativa 

presentada ante CASUR solicitando la reliquidación de la asignación de retiro del 

señor FIGUEROA SUÁREZ, la respuesta a esta solicitud, la propuesta conciliatoria 

de CASUR, el acto administrativo de reconocimiento de la asignación de retiro del 

solicitante, los poderes para actuar del apoderado de la parte convocante y 

convocada, y demás que sean pertinentes para el análisis integral de la viabilidad 

de aprobar o improbar el acuerdo conciliatorio consignado en el único anexo visible. 

Como no es posible entrar a estudiar la conciliación sin los anexos respectivos, se 

requiere al señor Procurador para que dentro del término de diez días después de 

notificado este requerimiento, allegue los mentados documentos, a fin de proceder 

a estudiar la aprobación, de lo contrario será improbada. 



Notifíquese y Cúmplase 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

Juez 
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Secretaria 


